
 

 
 

ORDENANZA III – Nº 22 

(Antes Ordenanza 3363/24) 

 

ARTÍCULO 1: Se adhiere el Municipio de Oberá a la Ley Provincial VI - N.° 341- Declárase 

al municipio Oberá Capital Provincial de la Paz. 

ARTICULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


